
KDÚ de 1873. Miércoles 12 de Febrero. Número 96. 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

de suscribe á este periódico en la Reducción, cas» de José (ÍONZALBZ RBDONDO.— calle de La Platería, a.0 7.— * 50 rtsmas semestre y 30 el trimestre 
pagados anticipados. Los anuncios se inserlarán á metilo real línea para ios suscritores y un real ííuea para los que no io sean. 

Lwgo que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban /os números del lioletiK 
que correspondan al distrito, dispomrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
osiwnhrf, ijt'wie ^rr iannfcrn htista el rrcibn drl nñmera xif/uíeute 

Los Secretarias cuidarán de cunxurtíur los Boletines eoleccitmadas ordenai 
dómente para su encu idenmeion que deberá aerificarse cada año. 

PARTE O F I C I A L 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

E! Pi ' iaidente de la Asamblea 
Nacional un t u l é g r a m a c i roular 
de Hs 10 y 15 minutos do la no 
c!ia dol d i» I I , recibido & lu una 
y doce de la m a ñ a n a de h o y , me 
dice lo s iguiente: 

«El Senado y el Congreso 
consti tuidos en Asamblea Sobara 
na d e s p u é s do a d m i t i r la r euun-
o¡:i do 1). Amadeo de Saboya l ian 
j j roolamado l a l í ' i p i ib l i ea . S í r v a s e 
V. S. comunicar lo á la mayor 
brevedad á todos los A y u n t a 
inieutos de esa p rov inc ia . Tran 
q u i l i d a i l completa en _la cap i ta l 
y en las p r o v i n c i a s . » 

Y en otro recibido á las 9 y rae 
din de la m a ñ a n a de hoy lo que 
s igue: 

«La Asamblea Nacional acaba 
de e leg i r el podar s jdeutivo do 
la R e p ú b l i c a nombrando l ' resi-
donto á D. Estanislao Figuoras; 
J l in i s t ro de Estado, i D. E m i l i o 
Castclur; do Gracia y Justicia, a 
1). Nicolás r ia lmorot i y Alonso; 
de Hacienda, & í) . José Echega 
r a y ; de la Guerra, á D. Fernando 
Fernandez de Córdova ; de Mar i 
na , á IX JOSÉ Mar ía d«¡ Beranger; 
de G o b e r n a c i ó n , á D. Francisco 
P i y M a r g a l l ; do Fomento, á 
D . Manuel Becerra; y de U l t r a -
M a r, á U . Francisco S a l m e r ó n y 
Alonso . 

Palacio de las Cortea 12 do 
Febrero de 1873.—A. las dos y 
juedia de la m a 5 a n a . » 

A l par t ic ipar lo á las Corpora 
c iónos populares me cumple ma 
nifestarles: que la R e p ú b l i c a no 
es o t ra cosa que e l Gobierno del 
Pueblo por el Pueblo y para el 
Pueblo: que quien m á s respete 
y mejor proteja los bienes, la 
honra y las personas de todos 
sus conciudadanos, se rá el mejor 
y m á s verdadero republicano: y 
que la R e p ú b l i c a como todos los 
Gobiecuos l e g í t i m a m e n t e coiis-

t i t u idos , mas si cabe que lodos 
los Gobiernos l eg i l i t namun to 
constituidos tiene la sagrada m i 
s ión de procurar y conservar la 
t r a n q u i l i d a d y el imper io de las 
Leyes. 

L e ó n 12 de Febrero de 1873. 
— J u l i á n Ga rda lUvas. 

Nútn. 221. 

Por decreto do 18 do Noviem
bre del a ñ o p r ó x i m o pasado y . 
pe t i c ión da U . Francisco Miñón 
Quijano, veoino de esta c iudad , 
registrador do la mina de c a r b ó n 
denominada Mata l laua n ú m 0, 
sita ou t é r m i n o del pueblo y 
A y u n t a m i e n t o do H i t a l l a n a de 
Vegacervera. a l s i t io de la Que
brada, he tenido á bien a d m i t i r 
lo la retmneia qu» de la misma 
ha heclio, y declarar franco y 
registradlo el terreno que com
prendo con arreglo á las pros
cripciones de la l ey de m i n e r i a 
v i g e n t e . 

Lo que he dispuesto se inser
to en el Uoletin oficial para co
nocimiento del púb l i co y en c u m 
pl imien to da lo que e s t á pravo 
nido. León 1.* de Fobroro de 
1873.—El Gobernador, J u l i á n 
G a r d a /linas. 

Ü E L GOBIERNO M I L I T A R . 

Di recc ión general 
de At imin i s l ruc ion m i l i t a r , 

^Vmitxoio, 

Debiendo procoderso á cont ra 
tar cuatro m i l mantas de lana 
con destino á la cama del solda
do, por no haber dado resultado 
la subasta celebrada en 14 de 
Enero i l l t i m o , se convoca por e l 

presenta anuncio la segunda, con 
sujeción á las reglas y f o r m a l i 
dades del pliego do condiciones. 

1 . ' La l ic i tac ión se rá s i m u l 
t á n e a y t e n d r á lugar en esta D i 
recc ión y en las Intendencias 
mil i tares de los d is t r i tos do Ca
t a l u ñ a , Granada y Cast i l la la 
Vieja el din 24 do Febrero ac tua l , 
á ia una do su tarde, en cuyos 
punios se h a l l a r á do manifiesto, 
a d e m á s del pliego do oondioiones 
la muestra do las mantas que se 
subastan. 

E l acto se ver i f i ca rá con 
arreglo á lo prevenido en el de
creto de 27 de Febrero de 1852 ó 
i n s t r u c c i ó n de 3 do Junio si
guien te , mediante proposiciones 
arregladas al formular io y pliego 
de condiciones, insertos en el 
Bole t ín o l ic ia l , n ú m . 80 ,de l día (5 
de Eneio ú l t i m o . 

3. ' Los l í c i t adoros que sus
cr iban las proposiciones a d m i t i 
das e s t á n obligados á hallarse 
presuntos ó legalmente represen
tados en el auto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las 
aclaraoiones quo sa n o e v i t o n , y 
en su caso aceptar y firmar el 
acta de remate . 

Madr id 4 do Febrero de 1873. 
— E l In tendente Jefo de la 2." 
S e c c i ó n ; P. O . — E l Comisario do 
guer ra de 1 . ' clase, J o s é J i m é n e z 
N u ñ e z , 

A.nu.noio. 

No habiendo producido resulta
do la subasta celebrada en 15 de 
Enero ú l t i m o con objeto le ad 
q u i r i r 400 capotes de cent ine la ' 
so convoca por e l presenteanun • 
ció á segunda, con su jec ión á las 
reglas y formalidades del p l i ego 
de condiciones. 

1. " L a l i c i t a c i ó n ; se rá s i m u l 
t á n e a y t e n d r á lugar en esta D i 
rección y en las Intendencias m i 
litares de los distr i tos de C a t a 
l u ñ a , A r a g ó n , Granada y Cas t i 
l la la Vieja el dia 22 do Febrero 
actual , á la una de su tardo, o u 
cuyos puntos so h a l l a r á de m a 
nifiesto, a d e m á s del pliego du 
condiciones, la muestra de loa 
capotes que se subastan. 

2. ' E l acto so ver i f icará con ' 
arreglo á lo prevenido en el de 
creto de 2? de Febrero do 1852 
é iust ruceiou Je 3 do Junio s i 
gu ien te , mediante proposiciones 
arregladas a l formular io y pliego, 
do condiciones, ¡nsi ' r to en e l Bo
let ín oficial , n ú m . S'J. del d í a l l í 
de Enero ú l t i m o . 

3. " Los licitadores quo sus
cr iban las proposioiouos a d m i t i 
das es tán obligados ¡i ballarsa 
presentes ó legalmuntu represen
tados en el acto de la subasta., 
con objeto de que puedan dar la3 
aclaraciones que se necesiten, y*, 
en su caso aceptar y firmar e l 
acta de remate. 

Madrid 4 de Febrero do 1S73J 
— E l In tenden te Jefe de la 2." 
Secc ión ; P. Ü . — E l Comisario da 
guerra do 1." clase, José Jiménez 
Nuilez. 

UE LAS OFICINAS DE HACIENDA 

¿ D M I M S t l l A G I O N ECIINOMIO» DE LA PRO

V I N C I A DE L E O N . . 

Secoioa de Propiedades y Derechos 
del Estado. '! 

Oiroiilar, 

La Diroocian gene ra l de Pro* 
piedades y Derechos del listada 
en c i rcular de 20 de Enero (\lt{i 
mo me dice lo s iguiente ; 



« H a b i é n d o s e oTiservado por es-
l a Direcc ión que son m u y pocos 
Jes Municipios que , desde la pu-
Ij l ieacion de la ley de 1." (le Mayo 
de 1855, han forinatlo expedien 
les con s! fin de exceptuar de la 
. ¡ e samor t i zac ion las fincas 6 edi
ficios que, con destino al servicio 
p ú b l i c o , Beneficencia é Instrui>-
cion p ú b l i c a de lo? misinos, de-
l i n n reservarse, s e g ú n previenen 
los casos 1." y 2 . ' del a r t . 2 .° 
de la expresada Ley , y con el 
objeto de que esto Centro Direc-
1ivo conozca en su dia los predios 
•de que pueda disponer para la 
Tonta : ha acordado que los A y u n -
l amien tos formen expedientes de 
e x c e p c i ó n de las fincas que pre-
lenclan reservar por cada uno de 
Jos conceptos á que se contraen 
]os expresados casos 1 . ' y 2," de 
Ja y a ci tada Ley de 1.'de M a y o , 
los cuales c o m p r e n d e r á n los re
quisitos que se ind ican íi c o n t i -
Jl nac ión : 

1. " Sol ie i tud d i r i g i d » a esta 
Di recc ión manifestando el n ú m e 
ro , clase, condiciones y destinos 
que hoy tengan las fincas d edi 
ticios que se quieran exceptuar ó 
(d servicio á que vayan á a p l i 
curse, indicando si son predios 
3'úsUeos ó urbanos; 

2. " L a miidicion y deslinde 
do los mismos. Uecbo por peri tos 
oompetantos cuidando de sefialar 
]a manzana, calle y n ú m e r o que 
ocupen, cuando sean urbanos, así 
como su m é r i t o h i s t ó r i c o ó a r t í s 
t i co si lo tuviesen: 

3. " Los A y u n t a m i e n t o s acre
d i t a r á n por medio de d e c l a r a c i ó n 

j u r a d a de los mismos, que las fin
cas que pretenden exuoptuar son 
indispensables para el objeto i 
que hayan de de ' t iunrse , as í co
m o que en la localidad no h a y 
otras que puedan l l enar e l expre
sado objeto; 

4 . " En e l caso de que los pre
dios que se sol ic i ten vayan 4 ser 
dedicados á un servicio d i s t in to 
del que tengan en la ac tua l idad , 
se just if icarA su propiedad con los 
t í t u l o s or iginales ó sus copi'is de-
Jbidaiuente compulsadas, cuando 
los hubiese; y en su defecto, por 
medio do i n f o r m a c i ó n test i f ical 
hecha con a r reg lo á las pres
cripciones del t í t u l o octavo de la 
Jey de En ju ic iamien to c i v i l ; 

5. ' Formados los expedientes 
de la manera indicada se r emi
tirán á la Administración eco 
npmica . la cual euidarA do que 
¿ s a n revisados por las dependen-
f i a s provinciales con el objeto de 

- 4 -
coraprobar la 'exf ic t i tud de los he 
chos que consignen los M u n i c i 
pios, v a l i é n d o s e para e l lo de los 
dotos que en las mismas exis tan; 

6." Estos expedientes s e r á n 
informados por Jas Diputaciones 
y Juntas provinc ia les de Ventas; 
por las de Beneficencia é Ins 
truc.cion p ú b l i c a en sus respec
t ivos casos; y Comisiones de 
Ventas, Oficiales letrados y A d 
minis t radores e c o n ó m i c o s ; loscua-
les. al remi t i r los á esta D i r e c c i ó n , 
c u i d a r á n de que su i n s t r u c c i ó n 
sea completa y ajustada á lo que 
queda prevenido; asi como de 
que vengan foliados y con u n 
í n d i c e a n á l o g o a l que para los de 
aprovechamiento c o m ú n y dehe
sas boyales e s t á prevenido. 

D i spond rá V . S. que la pre
sente c i rcular sea publicada á la 
m a v o r brevedad en el B o l e t í n 
of icial de esa p rov inc i a , para co
nocimiento de los A y u n t a m i e n t o s 
de l a misma. 

Dios guarde á V . S. muchos 
afios. Madr id20 de l í ne ro de 1873. 
— E l Director gene ra l , T o m á s H . 
Pin i l ia .» 

Lo que he dispuesto se inserte 
en el B o l e t í n oficial de la p r o v i n 
cia en c u m p l i m i e n t o de lo que 
la Direcc ión genera l previene . 

León y Febrero 3de 1873. — E l 
Jjfe de ia A d m i n i s t r a c i ó n Eco
n ó m i c a . — A l e j a n d r o Aluarez . 

D E L O á A Y U N T A M I E N T O S . 

P i r a proceiler con acierto á la 
ri'ctificaciun amillaramienlo 
que ha du siTvir de base al repar. 
Iimiünlo do la contribución terrilo-
ri.ii dí l ;iño econó'iiico de 1873 .i 
74, lodos los que posean ó ad
ministran (incas on los Ayunla-
mienlifs que á conli- uacion se es-
presan, presentiirán sus relacione» 
en las Secrelaríus de los mismos, 
ilenlru del término de 15 días; ml-
virli im ' lo, qUH el que no lo hieiern 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Alg.nlefe. 
B l i j as . 
Bastillo dol P á r a m o . 
Cuslrofuorle. 
Sanlovenia de la faUo.'icins. 
í-otu de la Vega. 
Valdevimbre. 
Villafaile. 

DE LA AUDIENCIA D E L TBimiTOMO 

Secre íar ia líe Gobierno de la 
Audiencia de V a l l a i l o l i d . 

E l E x c m o . Sr. Min i s t r o de 
Gracia y Just ic ia dice de Real 
drden a l l i m o . Sr Presidente dé 
esta Audiencia , con fecha 2 de 
Diciembre ú l t i a i o , l o siguiente. ' 

« l i m o . Sr.: He dado cuenta á 
S. M . el Bey de haber emprendido 
los Abogados del I l t r e . Colegio 
de esta L'drte Sres. D . Manuel Go 
raoz Mar ín y D . Pascual G i l y 
G ó m e z la p u b l i c a c i ó n del cuerpo 
de Derecho c i v i l Komano en l a t í n 
y castellano, con las correccio
nes que en e l t e x t o de la misma 
obrase han hecho en las mas au
torizadas ediciones publicadas en 
el ext ranjero , y teniendo en con
s i d e r a c i ó n que este l ib ro ha de 
ser de suma u t i l i d a d y conve 
niencia para tudas las personas 
dedicadas a l estudio de la c íen 
c í a del derecho y m n y especial
mente para los que t ienen a su 
cargo la A d m i n i s i r a c i o n de Jus
ticia y han de consul tar y a u n 
aplicar frecuentemente las dispo 
sicionts legales y los pr incipios 
de Derecho contenidos en la refe
rida p u b l i c a c i ó n , S. ,11. se ha ser 
vido disponer que se recomiende 
á V. S. I . y á todos los empleados 
del drden j u d i c i a l del d i s t r i t o de 
esa Audienc ia la adqu i s i c ión de 
la mencionada obra, á cuyo fin 
c u i d a r á V . S . í . de darles traslado 
de la presente c o m u n i c a c i ó n . 

La que por acuerdo deS. S I . 
se inserta en los Boletines oficia
les para conocimiento de los fun
cionarios del Orden j u d i c i a l y 
efectos correspondientes. 

Va l l ado l íd 20 de Enero de 
1873. = Baltasar Barona. 

DE LOÓ JUZGADOS. 

D. Federico Lea l , Juez de p r i 
mera ins lancia de esta ciudad 
<ia Aslorga y su p a r t i d o . 

Por el presente segundo ed ic 
to c i to , l l amo y emplazo á Ce
lestino (a) e' Caueli to, cuyo ape
l l ido y d e m á s circunstancias se 
ignoran , para que en e l t e r m i n o 
de nueve d í a s contados desde la 
fecha de la ¡ n s e - c i o n de este 
edicto en el Bo le l in oficial de la 
p rov inc i a , se presente en esle 
Juzgado á prestar d e c l a r a c i ó n de 
i n q u i r i r en causa que si* le sigue 

por lesiones á H i l a r i o Fernandez 
de esta v c i u d a d . 

Dado en Astorga á once de 
Enero de m i l ochocientos set m -
la y t r e s . — F c i e r i c n L e a l . — 
Por su mandado , M a n u d Navas 
M e d i a v i l l a . 

Por el presente s egu ido e d i c 
to , c i t o . Mamo y emplazo á Ha
mo ¡i Pardo, cuyo s"gunilo ape l i i -
d o , naturaleza y vecindad se i g 
no ran ; de estatura a l ta , cara 
delgada, nar iz larga , iMrba c o r 
la y pescuezo la igo y d e l g a d o , y 
de cuurenla á c incuenta nñ ' is d e 
edad, que ves t ía capa de parto 
negro ya usada y cor ta , p a n t a 
lón t a m b i é n negro y usado y b o r 
c e g u í e s de becerro, para que 
d e i H i o d e l l é r m i n o d e nueve d í a s 
á contar desde la ¡ i n e r e i o n de 
este edic to en el Bolet ín o t i c i a l 
do la p rov inc i a , comparezca en 
este JuzgaUu c-m el t iu de pres
tar ci-ir ta d e c l a r a c i ó n en catisi i 
c r i m i n a l , pues de no v- ' i ' if i . ' iu ' io 
le p a r a r á el per juicio que haya 
l u g a r . 

Dado en Astorga á catorce de 
Enero de m i l ouliocie'Hos se ten
ta y t res .— Fe l e r í c o Lea l . —Por 
su mandado , F é l i x M a r t í n e z . 

E l Sr . 1). Francisco V i c e n t e 
Gscolano, Juez de p r i m e r a i n s 
lancia de esta c iudad de Leou y 
su pa r t ido ; en la causa c r i m i n a l 
que ins t ruye con mnt ivo del ase
sinato comet ido en la persona 
de Angela P é r e z , en el l é r m i n o 
mun ic ipa l de Kivaseca, el d í a 
cua l ro del ac lua l , ha acordad ' ) 
en esta fecli i la providencia que 
compr i ' ndee i siguiente: remitase 
un edic to con atenta c o m u n i c a 
c i ó n a l Sr . Gobernador c i v i l de 
esta p rav inc ia , para la inserc o u 
del pr imiTO en el Bo ie l in of ic ia l 
en el que se encargue á todas 
las au londades y funcionarios 
de la pulióla j n - i i c i u l , la busca y 
captura del sugeto que r e u i m 
las s e ñ a s esplicadas en su 
d e c l a r a c i ó n por Francisco G a r 
c í a , encargando a l p rop io t i e m 
po á todas las personas que a l 
oscurecer del dia cuatro del a c 
tua l , pasaron por la caire lera de 
Zamora j u n t o al t é r m i n o m u n i c i -
pal del pueblo de I l ivasecu, para 
que s i» p é r d i d a de m o m e n t o se 
presenten en este T r i b u n a l á d e 
c laran , l i a c i é n d o l a s entender q u e 
asi interesa á la recta a d i n i n i s -
I rac iou de j u s t i c i a . 

Las s e ñ a s esp icadas por F r a n 
cisco (Jarcia son las s iguientes: 
l istalura baja, co 'o r moreno , s i n 
bai b u ; ves t í a chaqueta larga y 
p a n t a l ó n , el cual se hal laba un 
poce desgarrado en una p u n i e r a . 



T/'On 15 e ro 29 ilc [87.1.— 
KIsecre tu r io , M a r i i n Lorenzuna . 

E l Sr. Juez ' le p r imera ins-
lanuia (¡el ¡ .ar lhlo d i ; L e ó n , en 
p r u v i i l e n c i » de esl¡i fec lm, c ü c i a -
da en unusa »r imi i iu l que á mi 
l e s l i m o n i » se sigue c o u t n i don 
.Iiieintt) P é r e z A n t ó n , Alcalde 
popula' ' del Ayun t . i i n i e i i t o ch 
V a l v e r d e t l e l C a m i l o , vecino de 
J l o n í e j o s , por exaccionca i l ega
les c o m e ü i l i i s en ¡as ú l imus r o 
m e r í a s w iebradas en la Virgen 
de l C i m i i i o , t iene acordado se 
t i l e , l lame y emplace por edic
tos en eí fiül"tíii ot i . ¡al de esta 
j i r o v i n c i a y Cicuta de .Mmlr id , á 
Lorenzo G o n z á l e z , vecino de 
Astorga , é Ignacio Celada que lo 
es de V ' i l lamañan, para ipie den
t r o del l é r m i n o de nueve d í a s 
comparezeaii en este Juzgadn. A 
l i n ríe recibirles d e c l a r a c i ó n , y 
ofrererles el p rocedimiento ; aper
c ib idos que de no l iacerlu les 
parar:) el perjuicio consiguiente-

Leen S i de Enero de 1X73. • -
K l Secreiar io , A n t o n i o G u c i a 
Oca a. 

B , Francisco Vicente Escolano. 
Juez ¡le p r imera instancia de 
León . 

Hago snber: que D . " Antonia 
l i o d n g u e z Diez vecina que fué 
,de esta c iu i l ad , t a l l ec ió en la 
misrna sin d i spos i c ión tes tamen
ta r i a ; por lo cual se ci ta y l lama 
¡i lo^ que se crean con derecho 
ii heredar la , pura ijue c o m p a 
rezcan en el expediente de ab-
inles la lo den t ro de l t é r a i i u o de 
I re ima d í a s . 

Hado i ' i i León á 31 de E n e r o 
de 1875 . • I ' r a i i i i s co Vicente l i s -
culano. —Por su mandado , H e -
l iodoro de las Vall inas. 

Juzgwlo munic ipa l de Vil la i lemor 
de la Vega. 

Por de func ión del ipie la des
e m p e ñ a b a , se l lal la vacante la 
S e c r e t a r í a de este Juzgado m u 
n ic ipa l . Los aspirantes presen
taran sus solicitudes en csteJuz-
yado aiiornadas de los docu 
mentos legnles, en t é r m i n o de 
13 (lias, á contar desde la p u -
b-icacion en el Uolet i» o l ic ia l de 
l a provincia . 

Vidademor tío la Vega 2G de 
de Enero de 1875.—El Juez m a -
Jl ic ipal , Fé l ix Garc í a , 

L E Y PROVISIONAL 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL. 

(Conclusión.) 

Arl . 9!(> Si la |ii!.iii fuere (le ¡nhi-
biiilacioa esp ciid t -inpiiral para e! uj-r-
cieio de ciirij'i público, dereehii de. su-
fraijli) ¡iclivo ó p isUo, prntu-sioa ú ofi
cio, miiadara el Tiibunal (pie se pinina 
en coiiociniienlo del Jefe ¡ninedialo i 
del Juez municijiid del doniieilio del 
reo en el primer caso,- Jo l,i Anlondad 
uiib rnaliv i ilei pueblo de sil iloinieilio 
en el senuiido, y del Jele de la Ciase y 
dí ¡a Auioridad admini.-itraLiva del mis 
ino pueblo ea el tercero, para ipie reno 
ja ú disponga i|ue no se nó pntuiile al 
reo para ejercer dieba pnifjsion ú ofi
cio, ilurante el liempo de la inlnbili 
tacion. 

A r l . 917. Si cumplirá también lo 
prevuniilo en el arllcuio nulerior cuunilu 
la |):IIII impuesla fuere lie suspuasion 
de eargo público, del derecho de su
fragio nclivo ó pasivo, ó de profesión 
ú oliein. 

Ar l . 91S. Lis mismas dispnsicio 
nos adopl.-iia el Ti ibnnal caiiinlo im
pusiere las penns de iuliabililacion y 
sasjionsiuu como accesoiias (le oirás 
mayores. 

A r l . 919, Las Auloridades, á quie
nes se dirimieren las comuiiieaciiines re
feridas en los artica'os anl-'i-iores. aci) • 
sarán ininedialamenle recibo de ellas, 
poniendo en conociiiiienlo del T: ibuml 
ó Juez correspondiente la ejecución de 
lo ipie se les hubiese encargado, con 
cxpiesionen su caso del cstablecimicii-
to puñal á donde el reo hubiese sido 
desliiiado. 

lüslns comunicaciuues de las Auto
ridades gubernativas se unirán .'. la 
causa para acredilir la ejecución de la 
semencia, 

Arl , 920 La insneccion yf icn ' l . i 
des de los Tribunales en el cumplí 
míenlo de las penas, cuya ejecución 
cin-rosponde á la Autoridad admims-
Iralivu, se ejercerán del mo-lo y en la 
forma que delerisimiD reglamentos ts • 
peciales. • 

Ar l . 921. La pena de represión pú 
Idica se ejeculaia leyendo la sentencia 
el ('residente drl Tiibuual en Ainlieiicin 
pública, á la que deb.'riin asistir ademiis 
ilelit 'o el Fiscal, los subalternos del 
Tribunal y tres testigos vecinos de la 
población. 

fiel aclo público se esteiiílerii en la 
causa la di igencia correspnnilienle, que 
fii muran las miembros del Tribunal, el 
Fiscal, los lesligos, el reo, si supiere, y 
el Secretario, 

Art. 922. La pi-na de represión pr i 
vada se ejecutarii haciendo eorapaiecer 
al reo anle el Tribunal y Secretario del 
mismo, leyeiiilocl Presidoale la sen
tencia y diiigieniio la exhortación opor
tuna. 

Se eilfiiderá en la causa el acia cor-

3 -
rospnnilfonti! qn? sorá firmada por los 
circunstantes, y si id reo no supiere, por 
un l-slian n su luego. 

A r l . 923. Cuando la pena iiiipii"sla 
fuera la de iulenliccion civil , cuidara el 
Tribunal de que se observen las reglas 
esl.ibleciilas tn el arl. i . ' d e la ley de 
1S de Junio de 1870, sobre oficios ci
viles de la inlerdiccíon y de que se ins
criba la prohibición de dispnner de los 
bienes en los Kegislros de la Propiedad 
de los partidos en que el puñado los tu
viere. 

A i ' t . 9 2 i . Cuando la pena impiiosla 
sea la de degr.i'laciou, sí el reo fuere 
ecle.siiislico se ejecnliirá aquella en la 
cárcel por la Autoridad eclesiástica á 
quien cninpelii ó por dclesailo. en el 
modo y forma que corresponda. 

Para ello el PiHsidente del Tribunal 
remitirá á dicln Anlorídad eclcsíáslica 
un teslinioiiio literal déla parle disposi
tiva de la .sentencia, ¡nvitnndole a que 
por si ó por medin de delegado comna 
rezci au la cárcel dentro de lercero día. 
si residiese en el mismo pueblo n h icer 
la degradación. y si no residiese en él 
dentro del lórmino que pi'iidentenienle 
Señale el Tribunal, atendida la ilislancin 
de los lujares. 

Art . 923 Si la Autoridad oclesiás-
tica no compareciese á hacer la degra
dación un el lérmino prefijado, t i Tribu 
nal procederá sin mas demora á la eje
cución de lascnteiiida en cuanto á la pe
na principal. 

A i l , 926 Si el roo fuere seglar, se 
Irira la degradación e l la furnia preve
nida cu el arliculo 120 del Có ligo pe
nal. 

Arl . 927 Cuando la pena impues
ta fuere la de multa y el reo no la pa
gare volunlariamenU, so hará ffecliva 
por In via de apremio, empleándose las 
canlidades q-le se realicen en el papel 
de mullas necesario, que se destinará 
del uolo que prevengan las disposi-
cíoni's vigentes sobre uso del papel se-
lladn. 

Si el reo pag.isc volunlariamente la 
mulla, seinverlirau las cjnlidadi-s que 
enlregiire del modo prescrito en el pár
rafo anterior. 

A r t . 928. La pena de caución se 
ejecillará presentando el reo la piimerU 
copia de la escritura pública, por la 
que un fiador abonado se obligue a que 
el prim TO no ejeculará el mal que se 
tratare de precaver, y encaso de c i u -
sarlo, a salisfaccr la cantidad fijada tu 
la seulencia. 

A r l . 929 Cuando se decomisaren 
instrumenlos y efectos del delito, con 
arreglo al art. 63 del Código penal, se 
ext.'Hilera en los autos la oportuna di l i 
gencia. 

A r l . 930. Las costas procesales, 
cu.tutlo el reo no las pagare volnnlarla-
llleiile, se liaran efeclivas con sujeción á 
lo prevenido en losarlículos I24 y 123 
de esla ley. 

Ai t . 4 3 1 . Para hacer efecliva la 
respoosjbi'idad civil del reo se obser

varán IBÍ rpplas estib'pcidas on las nrtf• 
culos W , 50. 81 , 52. 121 ysiguienUs 
h isla el 128 inclusive del Código penal, 

A r l . 933. Las torcerás do dmiiiiiin 
ó de m-jur derecllo que puedan dmiucir-
se, se suslancinran y ilecidirau con su
jeción a las dispiisicioues esl.ilil,;cidas en 
la ley de Eiijuíciamienio c iv i l . 

A r l . 933. El Juez de instrucción á 
(| alen su hubiere cnni-.'tido la pnlclic i 
(IB algunas diligencias pura In ejeciicion 
de la seulencia, dará inuieilialamenle 
ciieula del cumplimiento da las nusniaü 
al Tribunal sentouciador, con leslimo-
oioen relación du las praclíoadas al ¡lí
tenlo, el cual se unirá á la causa. 

A i ' . 934. Las referidas ililigencias 
se archivarán por el Svcrelari» del Juez 
instructor que en ellas haya intervenidn. 

LIBRO TERCERO. 

DEL PROOEDIMtUíTTO P \RV E L 
J ü l ; ¡ 0 SOBR1! FALTAS. 

Titnlo PrlmeFO 

DEL JUICIO SODRE FALTAS EX P n l M E R l ' 

INSTANCIA. 

A r l . 935 Luego que el JTudz muni • 
cipal tuviere noticia de haberse coma
lido aluniia de las fallas [irevlstas en el 
libro I I I del Có ligo puní que pueiliin 
perseguirse de oficio, mandará convo • 
ciini juicio verbal al Fiscal municipal, 
al iiuerellanle, si lo hubiere, ni presun
to culpable y á los testigos qu:i pu lle-
ren dar razón de los hechos, ssñilando 
din y llora para la celebración del ju ic io^ 

Art. 93G. Del mismo modo dispon
drán 1» ce'ebracion del juicio verbal, 
pero sin invocar al Fiscal municipal 
cuando la falta sólo pudiere! perseguirs.j 
á instanc'a de parle legilima y esta soli
citare la represión. 

Arl. 937. El juicio deberá celebrar
se en ei local del Juzgado muiicinal 
dentro de los tres (lias siguientes al da 
la fecha del en que tuviere noticia e l 
Juez de haberse comelido la falla. 

El Juez municipal podrá, sin embar
go, du oficio ó á insiancia de parlo se-, 
fialar un dia mas lejiuo para la celebra-; 
clon del juicio cuando hubiere para ella 
causa bástanle, que hará constar en et 
expeilienle. 

Cuando alguu testigo impnrtanle » 
una de las parles que resida óenlro del. 
lérroino municipal estuviese fisicnmenla 
impedido de concurrir al local del Juz
gado, podrá lambien el Juez disponer la 
celebración del juicio en el pimío en que 
considere conveniente, fundando su re
solución, 

A r l . 938. A la citación que se haga 
á los presuntos nu'pab'es, acompañará 
copia de la querella si se hubiese pre-
seulado, y en dicha citación, se expre
sara que el citado debe acudir al juicio 
coo las pruebas que tenga. Siempre de
berán (ranscurrir, cuando raénos, ü 
horas entre el aclo de la cilacioo del pre
sunto culpable y el de la celebración del 



(Bk-ie. ai %l'citado'rcüütre ó M n i<A 
término muniripal, y un di» mái por 

'cada 30 kilómélroa (le ditlancia ai rati 
.dipre fuera de 41: 

Art. 939. Cuando los citado» como 
parle* y los testigos no comparecieren 
ni alegnren' justa caúsa para dejar de; 
Jiacerlo. pódcan ser miillailo» c«n la can-
lidád qué üeleríoine' el Juít-mudicipa'! 
basta, el máíiraura ilé 25 pesetas. 

Bn la misma multa incurrirán los: 
peritos que acudieren al llamamiento 
del Juez rannicipal. 

Arl . 9 i0 . A los lesligos'T i'loj pre-
snntoi culpables qué residieres fuera 
del territorio municipal se lis recibirá 
dniaracion por medio de exhorto con 
(CÍlacioo del quere'daiile particular si lo 
bubii ro; y en presencia del Ministerio 
Usual, si la folla pudiere persejuiríe de 

oficio. . . . . . . . ., 
' Dichas declaíaciones' se recibirán y 
redactarán culi las formalidades; esta • 
blecidas respecl.iva"iseute en el capitulo 
t : y en el 1.* del título Vil del libro 
segundo. 
. Art. 941 En el caso de que por 

motivo justo no pudiese celebrarse el 
juicio yerbal en el dia sefialado, ó de 
qne no pudiera concluirse en un solo 
acto, el Juez municipal señalará el dia 
masiomediato posible pura sn celebra
ción 6 conlinuaciou, bicieodólo saber á 
los interesados. 

A r r 94 i . El juicio será público, 
dániid pi'incipib'por la lectura de la que
rella,' si (a biibiére, siguiendi» á1 esto ei 
éxíiben'"de ios testigos convocados, y 
priicticiodiisVlai doi'ua's pruebas que el 
quéiéllantéi ilPiidliciailor y fiicitl múni-
cipal.si asistiere, prílieien, y el Juez 
considerare admt«ibi«<i." Seguidamente 
sé oirá al acusado, so examinarán los 
testigos quo presentare en su descargo, 
y . se practicara o las demás pruebas que 
pidiere y el Juez considerare admisi
bles, observándose las prescripciones 
del cap II del tit. 111 del libro segundo 
én cuanto sean aplicables, Actb conti-
uno expondrán d i palabra las partes lo 
que creyere conveniente en apoyó de 
sus respectivas pretensiones, hablando 
el primero el Ministerio fiscal, si asis
tiere, después e| querellaDle particu'ar, 
y por úllimo el acusndu. 

£1 Pisiral municipal asistirá á loa jui 
cios sobre fallas, sienipre que á ello* 
fuese citado con. arreglo al articulo 
í>35 . . 

, Art, 943.. Si el presunto culpable 
<|« una falla residiere fuera del lermiao 
municipal, no tendrá obligación de COD-
turrir al acto Jel juicio, y podrá dirijir 
al Juez municipal escrito, alegando la 
que mimase cunveuiente en su defen
sa, y apoderar persona que presente eu 
íquel apto las pruebas de descargo que 
tuviere, 

Art. 94i . fe ausencia del acusada 
po suspenderá la celebración ni la resa-
]nc¡on del juici», sUmpie qn» conste 
jubéraele citado con las tormalidedei 
ttel \ \ l del titulo preümiur, j con 

loa,requisitos del arl. 938. á. no »er que 
el Juez municipal, de oficio 6 á instancia 
de parle,' creyere necesaria i l i declara
ción de aquel. 

Art: 915 ' De cada-juici» se eileo-' 
derá un acta drar¡a expresando clara-y 
8ucHilaraeiite'lo.aclu»do; la cual se flr , 
mará por lodos ioscoocurrenles al-mis- i 
m» que puedan hacerlo,, á. cuyo efecto 
podrá el Juez aunicipal adoptar toda» 
las disposiciones necesarias para qde.ao 
se ausenten aquellos hasta que dicha acta 
eslé extendida. , , ,| i ' ; 

Art 946 Dentro del término fijado 
en el núm. 2.* del art. 73 el Juez mu 
ptcipal diclara sentencia. 

Arl, 9Í7 . La sentencia se llevará á 
efecto por el Juez municipal inmediata
mente de trascorrido .ei término fijado 
en el segundo párrafo, del articulo 88-, 
sino hubiere apeladn ninguna de las 
partes, . ¡ 
: Arl. 948, Si se hubiese apelado, se 

admitirá en ámbos efectos el recurso pa
ra anta el Tribunal del partido á que 
corresponda el Juzgado municipal' ha 
ciéndose ronslar la interposición del re
curso por. diligencia que extenderá el 
Secretario municipal y firmará e l ape
lante, y si no supiere, un testigo á su 
ruego. 

. Arl. 949. Admitida que fuere la 
apelauiou se: remitirán los autos origi 
nales por «IJuei municipal al Presiden
te del Tribunal del partido, haciénuose 
saber la remisión, y emplazándose al 
Fiscal muiiioipal si hubiere sido parle 
eu el juicio, y a los demás interesados, 
pora que eu el término, de cinco dias 
acudan á usar de su derecho ante dicho 
Tribunal. 

TMalo.II. ' 

DEL JUICIO SOBRE FALTAS EN SECUNDA 

' - INSTANCIA, 

Art 950. Recibidas las diligencias 
por el Presidente del Tribunal" de parti 
do, y trascurrido que sea el término del 
emplazamiento, si el apelante se hubié -
se personado, señalará dia para la vis
ta, mandando que se pongau de mani-
Heslo á las partes en la Secretaria por el 
término de 48 horas, Si el apelante no 
se hubiese personado en el término del 
emplázamiéulo el Tribunal declarará de
sierto el recurso, y devolverá los aúlbs 
al Juez municipal a cosía de aquel. 

Arl. 9SI . l a vista sera píblicaj y' 
comenzará por la lectura de los aulóa 
remitidos Se oirá en seguida al Fhi.al 
del Tribunal, cuya asistencia sera pre
cisa si la falta fuere de la* que deben 
perseguirse de oficio, y á los interesados 
6 á sus legítimos representantes si con
currieren, y acto continuo se dictará 
aeuteuo'ia, la cual so nolitioara al Fisca l 
y á los interesados presentes.. 

Art, 952. No se admitirá en la aa-
gunda ioslancia otra prueba que la que 
habiendo sida propuaala en la primera 
oa hubiere podido practicarse p»r causa 
agena a la voluntad del que la hubiese 
piopueito. 

Ai I . 953. Para hacer ta prueba á 
que se refiere el articulo anterior podrá 
conicéderse un término qu^.no.pasa de 
diez diai, expidiéndose para que tenga 
lugar los mandamientos ó exhortes que 
fuesen necesarios. 

Art. 934. Contra ¡a seiilencíá que 
se diclare en segiinilj iástancia no-habrá 
lugar á ibas recurso' qne ei de casación 

"por inffáceloo de ley. •, 
í . * ® trascurrido el término fijado en el 
'párrafo segundo del art. 82 no se hu-
biose preparado el recurso mencionado, 
é l Tribunal mandará devolver al Juez 
' municipal ' los autos originales que hu -
biesé "remitido, acompaflándólqs con 
certificación de la sentencia-dictada pa
ra que aquel proceda á su ejocuoion. 

Art. 955, Los Jueces municipales 
reunirán -todas las' actuaciones de cada, 
juicio, y al fin de cada abo las : colee, 
cionaráu, formando con ellas'lbs lomos 
necesarios que, después de'cóiivénlenle-
menle encuadernados, se conservarán 
én!el ArchKfi ilüi Juzgado respectivo. 

. . ««al» atflelj»»»!-; ., 

DEC PMCEDUUGNTO FAÉA. LA EXTRADICION 
DE IOS PROCESADOS Ó CONDENADOS tOK 
SSKTKNCIA f l R I E UUE SE HALLEN .REFUGIA

DOS EN PAIS EXTRANJERO. :, , 

Art. 956. Procederá la pelicion de 
extradición; del que estuviere procesado 
ó hubiere sido condenado por sentencia 
firme: . , , ,, . ; , r; 

1 * En los casos que se determinan 
en ov Tratado que estuviere vigente con 
la Potencia en cuyo terrilorin se hallare 
aquel refugiado. 

%,* En defecto dé Tralailo,' en los 
casos en que la; extradición proceda se
gún el derecho escrito ó consueludinario 
vigente en el territorio á cuya Potencia 
se pida la extradición. 

3.* Bu defeclo de los casos compren
didos en ios dos números anteriores, 
cuando la extradición sea procedente 
según <d principio de reciprocidad. 

Art. 957. El Juez o Tribunal que 
conozca de la causa en que estuviere 
procesado el reo ausente eu territorio 
extranjero será el competente para pe
dir su extradición. 

Esta se pedirá por la vía diplomáti
ca ó por la que se hubiese convenido en 
el Tratado que se hallare vigente can la 
Potencia á quien se haya de pedir. 

Arl. 958. E l Juez de instrucción ó 
el Tribunal que conociere de la causa 
acordarán de oficio ó á instancia de par
le en resolución fundada, pedir la ex
tradición desde el momento en que por 
el estado, del proceso y por su resultado 
fuere proctdeatecon arreglo a cualquie

r a de los números del art. 956. 
Art. 959 Contra el auto acordando 

ó denegando pedir la exl radicinu podrá 
interponerse el recurso de apelación si 
lo hubiese dictado un Juez de instruc
ción. 

Arl. 960. t a pelicion de extradición 
se hará en forma de suplicatorio dirigi
do al Ministerio de Gracia y Justicia, 

' Se exceplúi el caso en que por el T r a 
tado vi|¡enle con la Piiteucia en cuyo 
territorio se bailare el procesada pueda 
pedir directamente laexlradicion el Juez 
ó Tribunal que conocieren de l í causa, 

Art. 961.' LCpii el suplicatoria1 ó <¡b-
municaciun que fiáyaú é ¿ expedirse, sé -
gün lo^ilispuésto'én el articulo anterior, 
bábra'de remitirse testimonio' liieral del 
auto acordando pedir la extradición y en 
relación de ia pretensión ó del dictamen 
fiscal en que se hubiere solicitado y de 
todas las diligencias de la causa necesa
rias para justificar la procedencia de ia 
extradiciiii): con arreglo al número de' 
articuló 93(1 en que aquella se fundaré. 

Arl. 9)12 . Cuandnla extradición bu - ' 
llia9.^'pélii^M|«irWd!Kto.<l*t.Miui«r 
tro de Gracia y Justicia, se. le remitirá 
el suplicatorio y lestimoiiiopnr iné liif del 
Presidente dü la Audiencia respectiva. 

Si el Tribunal que conocieredela cau
sa.fuesj el Supreino 6 su Sala lecuodav 
losdocumenuis mencionados se remitirás 
por medio del Presidenle de Jiicbo T r i -
buuál. 

. DISPOSICION F I N A L . 

, .Quedan derogadas tollas las leyes, Rea» 
,lés decretiis, reglamenjos, ordenes ¿jr 
fueros eu que se hayan dictado reglas d» 
enjuiciamiento criminal^ para los Juecen 
y Tribunales del fuero comuu,, ' \ 

Seexci-ptúan ile lo dispuesto en el pár-. 
rato anterior el Réái líécreto ile S¡0 dé 
Júnin de 1852 y las leiíias disposiciolieft 
vigentes sobrii él 'jjfoCTdimi'eulo'pbr de
litos' dé coii'P'ábríhiltf y defrá'ndriCion: 

•iláilrW 22'de Diciembre''de''ISlí.'— 
Aprobada por S.' M.—El Miíiisirii 'da 
Gracia y Justicia, Eigenió Monlertt 
RÍOS- i:,. •,!;;•. 

ANUNCIOS OFICIALES: ': 

E a el sorteo celebrado en Ma
drid el dia 10 del corrienta 
para adjudicar el premio' de 625 
pesetas concedido á cada una da 
las huér fana! de militares j pa
triotas muertos en c a m p a ñ a , h a 
cabido en suerte dicho premio á 
D . ' Patricia Bonal, h i ja de don 
Francisco, coronel Graduada de l 
e j é r c i t o . 

Lo que sé inserta en el B o l e t í n 
odeial de la provincia para qu« 
llegue á noticia de la interesada. 
Leoa 14 de Enero de 1 8 7 3 . — E l 
Get'e e c o n ó m i c o , Alejandra A l -
varez, 

ANUNCIOS PARTICÜL ARES. 

Los que se croan con derecho 
á los bienes que dejd Pedro-Lia - , 
mazares, vecino q u é fué de R o 
deros, acudirán 4 la testamenta-" 
r ia , en dicho pueblo, á presen ta* 
los documentos que acrediten su3 
descubiertos en el t é r m i n o de 30 
dias, pasados los cuales les para
rá perjuicio; 

Roderos S de Febrero de 1873, 
—Slateo Mufliz.—-Agust n Vega. 

Imp, di Jiat Q. Reilemío, La íiatcrih, 7< 


